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Dgc„la2"ag.ión..,ej3_crj¿a jxces^ Internacional ._de„ 
Juvent]ad x¿^^^ 

E l Movimiento Internacional de Juventud y de Estudiantes sobre los Asuntos de 
las Naciones Unidas desea expresar su agradecimiento a l Grupo de Trabajo sobre l a 
Esclavitud, bajo l a capaz copresidencia de l a Sra. Kinyanjui y del Sr. IJliitaker, por 
las recomendaciones concretas y prácticas que ha aportado a l a Subcomisión. Tales 
recomendaciones merecen e l apoyo y l a atenta consideración de l a Subcomisión. 

Por más que l a palabra esclavitud pueda haberse deslizado de l a mente del público 
como vestigio de una era co l o n i a l pasada, los incontables millones de personas que a 
diario padecen sus m^odernas manifestaciones todavía necesitan desesperadamente l a com
prensión y l a s medidas de l a Subcomisión para que se les restituyan sus derechos huma
nos fundamentales. Las pruebas aportadas ante e l Grupo de Trabajo indican claramente 
que-son muy pocas l a s regiones del mundo donde no existen prácticas como l a servidumbre 
por deuda y trata de personas con fines imiorales.. E l pasar por a l t o esas situaciones 
es alentar a otras personas, dispuestas a v i o l a r derechos humanos fundamentales y con
venidos, a que traten de hacerlo con métodos más complejos o esforzándose por reducir 
esas víctimas a l silencio'.' 

Esto es l o que ha ocurrido en e l caso do l a esclavitud y de las prácticas e s c l a v i -
aadoras como son e l .ajoa^tJieid. y e l néocolonialisme. 

Para e l aparcero cuyas deudas con un terrateniente cuasifeudal exceden con mucho 
su capacidad de am^ortización, l a liberación o e l mejoramiento auténtico de su vida está 
obstaculizado con tantas ataduras jurídicas como l a s que padecía en e l pasado y esclavo 
negro de una plantación norteam.ericana. Incluso actiialmentc, es e l Estado, con los 
recujcsos legales modernos para e l acreedor y l a i n s u f i c i e n c i a de los servicios de en
señanza, e l que mantiene esta t e r r i b l e situación en los lugares en que todavía ocurre 
ese tipo do violaciones. 
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Efectivamente, muchas de l a s víctimas en l a s regiones occidentalos en que exis
ten formas modernas de esclavitud son descendientes de los esclavos negros del pa
sado de esas .naciones que no se trasladaron a los grandes guetos urbanos de esos 
países. Para e l l o s , e l castigo del látigo del capataz ha sido sustituido s e n c i l l a 
mente por l a agonía de saber que, debido a su analfabetismo y f a l t a de preparación 
fuera de los trabajos agrícolas, son responsables de que sus hijos crezcan en l a 
miseria, mentalmeíite retrasados por l a s deficiencias de nutrición. 

¿sí ocurre cuando l a jornada laboral de 12 a l 6 horas del aparcero iónicamente 
sirve para enriquecer a l propietario que sólo cede una pequeña superficie a l apar
cero en tanto que mantiene l o s precios de l a s semillas y de otros materiales en e l 
almacén de l a empresa l o suficientemente altos para que e l aparcero nunca pueda 
ponerse a l día. 

Debe añadirse que con esto no se trata de acusar a una nación n i a una región 
determinadas. Entre las naciones de ilmérica, por ejemplo, hay varios países con exce
lente legislación federal y estatal' aobf-:• la-usura y sobro l a obligación de revelar to
dos l o s datos,-así como programas de asistencia a l pequeño agricultor encaminados, 
en parte, a resolver este problema. Pero desde l a s plantaciones del Norte y del Sur 
de América a l o s campos de l a s i s l a s del Pacífico e incluso a algunas regiones de 
i i f r i c a , l o s diversos tipos de ti-abajadores sometidos a servidumbre por deuda c o n t i 
núan siendo, víctimas impotentes y fácilmente olvidadas de violaciones de derechos 
humanos por su frecuente f a l t a de educación o de conciencia política o jurídica. 
Y así seguirán mientras su situación esté j u s t i f i c a d a por l a l e y y mientras,la co
munidad internacional no act-áe para remediarla. 

E l distinguido Relator Especial en esta materia, que fue e l f a l l e c i d o 
Sr. Mohamed Âwad, observó en su infoarme de 1971 ' (Е/Ш. Л/Sub. 2/322, par г s. 138,14-0, 
1Л5, 1971) que este problema estaba muy extendido. 

Los problemas afectan frecuentemente a las mujeres 

Igualmente inquietante, o incluso más, son los problemas de los cónyuges, 
frecuentemente l a s mujeres, que se traspasan de un propietario a otro en pago de 
una deuda o las que directa, y simplemente se compran, s i n derecho alguno en l a cues
tión, o los prob3.emas r e l a t i v o s a l a s personas. También por l o general mujeres, 
raptadas por l a fuerza, frecuentemente en países del Lejano Oriente, y llevadas a 
otras naciones con fines inmoz'ales bajo amenaza de muerte. Este problema también 
está expuesto ampliamente en e l infome iiWad, y sus manifestaciones han sido ob
servadas por representantes de l a s Naciones Unidas 1/. 

Por l o general, a.esas personas se l a s trata como simples peones en un juego 
totalmente masculino tan viejo como l a existencia humana. Pero esos juegos han 
entrañado también l a tortura y, l a muerte, respecto de las cuales hemos oído tantas 
quejas en este y en otros foros, ¿Acaso e l hecho de que ciei-tas víctimas de v i o l a 
ciones de derechos humanos universalmente reconocidos hayan sido pasadas en si l e n c i o 

1/ "Plea f o r a probe of sex slavery" - por un portavoz de l a и Ж С О , en 
Novx York Tijnes. 27 de junio de 1975, pág. 14 
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si g n i f i c a que esos fjx'achos tienen menos valor? ' ¿Í.CGEO l a apnrobación tácita, o . 
asegurada mediante ^soborno, de esas prácticas por parto de funcionarios gubernamen
tales -desde luego, de categoría i n f e r i o r - s i g n i f i c a quo no han do adoptarse medi
das para proteger a esas personas j a sus dorechos? 

j u i c i o del autor del presente docuiaonto no es ê sí en ninguno de ],os dos 
casos. Г;ла vez se lia puesto de manifiesto un cuadro persistente do violaciones 
pianifiestas de derechos huiaanos, como ocurre en e l inforsio del Sr. Awac! y en e l 
Grupo ie Trabajo sobre l a ̂ LCsclavitud, l o -ánlco que en buena conciencia pueden hacer 
e l nocanismo de oste órgano y e l sistema de las ilaciones Unidas es atacar e l pro
blema hasta que cesan aquellas violaciones. 

En 3.0 que se re f i e r e a l a eliminación de l a esclavitud y de prácticas escla-
vLaadoras, e l Grupo de Trabajo sobre l o Esclavitud es u.n xnstrpjTiento e f i c a z , y 
todavía puede serlo más s i cuenta con e l apoyo de l a Subcomisión. 

S i estas observaciones llevan alguna intención crítica dsta se dir i g e a ].as 
propias Naciones UU-iidas por correr e l riesgo do olvida,r a osas víctimas en e l cti-
fflulo de violaciones de derechos humanos que so manifiesta,n en todo e l mundo. En 
opinión del Movimiento Internacio.nal de Juventud y Estudiantes sobre los Asuntos 
de las Naciones Unidas, s i ahora dejara de e x i s t i r e l Grupo de Trabajo sobre l a 
Esclavitud y s i e l proyectado Comité de Derechos Humanos, creado en v i r t u d del 
Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y PoLíticos, no se esforzara por alcanzar 
los objetivos de los convenios r e l a t i v o s a l a esclavitud y a l a trata, de personas, 
debido a sus nur¡ierosas respons3.bilidades de otro t i p o , no existiría ningún organis
mo de las Naciones Unidas que tuviese como esfera primordial de su responsabilidad 
esas cuestiones. Uo se trata de recomendar una duplicación de esfuerzos intencio
nada, sino de recomendar que so miantenga l a v i g i l a n c i a . 

Información y edu-cación 

Como l a aceptacióíi general en los instrumentos jurídicos de que l a esclavitud 
y las prácticas análogas a l a esclavitud son violaciones de derechos humanos funda
mentales (aun cuando hayo todavía muchas naciones quo no han firmado los intxnimen-
tos do l a s Naciones Unidas r e l a t i v o s a esas cuestiones), l a hora de lo s avances 
teóricos ha dejado paso a l a hora de avanzar en l a esfera de l a inforcmación y l a 
educación públicas. Gomo han señalado muchos miembros de l a Subcomisión, se trata 
t a l voz del últiTiO VÍÍ:ÍCU1O indispensable que ha de esta bloc erse entre leyes y 
convenios progresistas y e l auténtico mejoramiento de l a condición humana e.n nues
tro planeta. E l Grupo de Trabajo, en su Informe a l a Subcomisión (E/GN,4/Sub.2/373, 
párrafos 18 y 30), señaló l a importancia do difundir info.rm-ación. 

1. Ш SJ>Si§S9.^i9M^. Gj^Jiovimient^^^ Z„ftP„ .Estudiantos 
sobre,J^s. .¿.si..û^̂  que se pida a l a Secretaría y 
a los organismos especializados que presenten a l Grupo de Trabajo y a l a Subcomi
sión, a l a mayor brevedad posible, un estudio y análisis detallados de sus a c t i v i 
dades de información y educación públicas en materia de esclavitud y prácticas aná
logas a 1-8. escl.avitud desde 1972, año en qiie fue aprobada l a resolución 2897 (XXVI) 
de l a Asamblea General que disponía e l desarrollo de una campaña activa de i n f o r 
mación en m^ateria de derechos humanos. 
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2. El,_Movimiento recomiendaa_simisj^ que e l Grupo de Trabajo y l a Subcomisión 
examinen l a s coiminicacionos presentadas y formulen comentarios y recomendaciones 
encaminados a mejorar l a información y l a educación piiblicas en esas materias. 

3. E l Movimiento enda tambián que e l Grupo de Trabajo, con ayuda de un 
Relator Especial designado entre sus miembros, emprenda l a actualización del i n 
forme Awad haciendo especial hincapié en determinar e l alcance actual de l a escla
v i t u d y de l a s prácticas análogas a l a esclavd.tud y que formule recomendaciones 
para su eliminación. 

Д. El. .Movimiento recomienda pox' otra parto l a aprobación y aplicación de las 
propuestas del Grupo de Trabajo sobre l a Esclavitud. 

5.. E l Movj.nTÍento_rej3om̂  que e l Grupo de Trabajo sobre l a Esclavitud 
examine en su. próxlraa reunión l a nueva definición de servidumbre por deuda que se 
sugiere segniidamente: 

E l Estado o l a condición que obliga a un deudor (por ejemplo, por com
promiso, costujïibre o necesidad) a prestar sus servicios personales o los de 
alguien sobre quien ejerce su autoridad como pago de una deuda, s i los ser
v i c i o s prestados, equitativamente valorados, no se aplican a l pago de l a 
deuda, o s i no se l i m i t a su duración n i se designa l a naturaleza de sus ser
v i c i o s , o s i l a deuda se crea o mantiene en circunstancias que entrañan mía 
valoración excesiva de bienes que e l deudor está obligado a adquirir, o me
diante algTÍn otro uso no razonable de fuerza económica o alguna otra forma 
de coacción. 


